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INFORME DE COMISARIO 

Quito, 31 de marzo del 2011 

A los señores Accionistas y Junta de Directores de: 
ALSANIECUADOR S.A. 

1. En cumplimiento de las disposiciones legales en relación a mi función de Comisario de 
ALSANIECUADOR S.A., por el ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2010, 

presento a continuación el siguiente informe. 

2. He revisado el balance general adjunto de ALSANIECUADOR 6S.A., al 31 de 
diciembre del 2010; Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la 
Compañía. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros 
basados en mi revisión. 

3. La revisión fue efectuado de acuerdo a Normas Ecuatorianas de Auditoria (NEA). 
Estas normas requieren que un examen de auditoria sea diseñado y realizado para 
obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen errores 
importantes. Una auditoria incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que 
soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye 
también la evaluación del control interno contable, de los principios de contabilidad 

utilizados y de las estimaciones importantes hechas por la Gerencia, así como una 
evaluación de la presentación general de los estados financieros. Considero que el 

examen provee una base razonable para mi opinión. 

    
    

S. He revisado en concordancia con disposiciones legales el cumpli 
Administradores de las Normas Legales Reglamentarias y Estatuá 
la forma en que se mantiene la correspondencia, libros de las É 
Directorio y si se han dado cumplimiento a las resoluciones a8 
No llamando mi atención a que me llevara a considerar que hubo 
incumplimiento de dichas obligaciones.
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6. Con fecha 25 de noviembre del 2010, ALSANIECUADOR S.A., se constituye por lo 

tanto en el presente año sus actividades u Operaciones son de organización y pre 
Operación. 

7. En cumplimiento de mis funciones lo he realizado de acuerdo con lo que establece la 
Ley de Compañías articulo 279, 

Atentamante, 

yo ) 

UL     

  

. Germán Carrera G. 

 


